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JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.168 de 2008, se ha acorda-
do citar a don Lahouri Benabdallah, para
que comparezca en este Juzgado el día 20 de
enero de 2009, a las doce horas de la maña-
na, a fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas número 1.168 de 2008, seguido por
amenazas y en calidad de denunciante.

Y para que conste y sirva de citación a
don Lahouari Benabdallah, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/1.323/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE VALLADOLID

EDICTO

Doña Emilia Cañadas Alcantud, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 408 de 2008, se ha dictado la
siguiente resolución:

CÉDULA DE CITACIÓN

De orden de su señoría y por tenerlo así
acordado en las diligencias del juicio de fal-
tas indicado, por robo con fuerza, y en el
concepto que se expresa para que el día 21
de enero de 2009 y hora de las diez compa-
rezcan ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado (planta baja), al objeto de asistir al acto
de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán
comparecer con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como
que podrán ser asistidos de letrado, si bien
este no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos
que residan dentro del término municipal que,
de no comparecer ni alegar justa causa que se
lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables
que residan fuera del término municipal que
podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que pre-
sente en dicho acto las pruebas de descargo
que tuvieran, conforme a lo dispuesto en el
artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Denunciantes: doña Beatriz Carrasco Ta-
pia, avenida de Valladolid, número 1, terce-
ro D, Tordesillas; don Javier Gijón Pérez, ca-
lle Plaza de la Cruz, número 8, cuarto C,
Cistérniga; doña María Luz González Nieto,
avenida de Portugal, números 13-15, Torde-
sillas; y a las denunciadas doña Adriana Ele-
na Lalu, calle Francisco Álvarez, número
63-C, Madrid; doña Carmen Rocío Pérez Ló-

pez, calle Rosa de Luxemburgo, número 7,
tercero B, Rivas-Vaciamadrid, y doña Aída
Avilés Rueda, calle Rafael Canogar, núme-
ro 4, escalera 2, segundo, Rivas-Vaciamadrid.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Adriana Elena Lalu, doña Carmen Ro-
cío Pérez López y doña Aída Avilés Rueda,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el presen-
te en Valladolid, a 15 de diciembre de
2008.—La secretaria (firmado).

(03/1.062/09)

JUZGADOS DE LO SOCIAL
JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Fra-
ternidad-Muprespa, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales”,
contra el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, “V & L Sade Marketing, Sociedad Limi-
tada”, y “Sade, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de bienes del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social,
“V & L Sade Marketing, Sociedad Limita-
da”, y “Sade, Sociedad Limitada”, y líbrese
testimonio de la presente resolución con no-
tificación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades indicadas
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentran los bienes
cuya traba se pretende.

Trabar embargo sobre los bienes de la de-
mandada que se encuentre en el domicilio
de la ejecutada en la calle Poza de la Sal, nú-
mero 13, 28031 Madrid.

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de las
apremiadas en los que la entidad bancaria
actúe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calcula-

dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudieran tener las eje-
cutadas a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a las acreedoras.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra la empresa ostenta la empresa de-
mandada por relaciones comerciales mante-
nidas con la ejecutada, en lo que sea sufi-
ciente a cubrir las cantidades por las cuales
se ha despachado ejecución. A tal fin, líbre-
se el presente oficio a la referida empresa al
objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para en el plazo máximo de
cinco días proceda a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la cuenta de con-
signaciones y depósitos en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y asimismo adviértase:
A) que el pago que en su caso hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil) y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora,

B) de las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes, posponiendo su notificación a la eje-
cutada hasta tanto sea efectiva la traba de lo
embargado y a fin de asegurar su efectividad
(artículo 53.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


